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Editorial

Siempre ha sido una práctica diferenciadora en la Escuela de Derecho la invitación a crear 
y dinamizar una elevada cultura en nuestros estudiantes y comunidad académica. Decía el 
gran pensador Schelling, que lo elevado de una cultura evidencia el alma de una sociedad. 
Paradójicamente en la sociedad de hoy vemos una trivialización de la cultura, asistimos a un 
escenario donde lo más elevado de la cultura se pierde en la banalidad y en un pensamiento 
que engrandece lo visual y lo rápido con el menoscabo de lo lento y lo abstracto, como lo 
señaló en su momento el teórico italiano Giovanni Sartori: estamos pasando del hombre que 
piensa al hombre que ve.

De ahí la necesidad de espacios académicos como el que posibilita la revista Vis Iuris, donde 
se retoma la senda del pensamiento científico como máxima exaltación de lo humano. No 
podemos olvidar que la palabra cultura tiene su génesis en el latín y significa cultivo. Hoy 
más que nunca necesitamos cultivarnos como seres humanos, como lo exigía la pensadora 
Martha Nussbaum, es necesario el cultivo de las humanidades para retornar a que la fuerza 
de los argumentos críticos, permitan refundar la política, la sociedad, la economía y por qué 
no, re-definir al ser humano en toda su multi-dimensionalidad.

Entregamos hoy, nuevamente la revista Vis Iuris, que como su nombre lo indica es la fuerza 
del Derecho. Esta revista fue soñada hace dos años, hoy como su director y al evidenciar lo 
que muchas personas que la han recibido han manifestado, me llena de orgullo y satisfacción 
su resultado final. Los comentarios son excelentes, una revista científica, con miras a ser in-
dexada, de gran calidad y rigurosidad científica. Con el 70 % de sus artículos de procedencia 
exógena y con un proceso editorial enmarcado en los lineamientos de revistas indexadas de 
talla mundial.

Los invitamos a que sigamos en la senda de construir las posibilidades para que la conciencia 
de los seres humanos continúe en su proyecto de encumbrarse a las más altas dimensiones y 
esto solo se puede hacer con la capacidad que nos permitió llegar donde estamos: pensando.
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